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DE EíA PROVINCIA DE МАОДЮ 

loa leyes, órdenes y anuncios que hayan de nserfcarse 
los Botan»!» oriaiiLiias se han de mandar al Jefe P o 

$fUeo respectivo, por ouyo conducto se pasarán á loa 
íiiitores de los mencionados periódicos • 

(Real orden de 6 da Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
t" iií~*T**A) 

Se pub l i ca iodo* lo» días , excepto loa domlagoa. 

j £¡n aatn capital, l levado a domicilio, 9*50 psaattw nianao&lea Mtis ipada í ; 
j füan» de ella, 8'60 al mea, 9 al trimestre, 18 al semcatra y 28'50 por un afio. 

Saadmfíiitn fituoripoionai en Madrid, an la Administración dal Botar la , 
plasa da Santiago, n a m . Ú.—Vwstk da asta aapitai, direatanteata por madio 
áe carta á la Administración, oon inclusión dal importa dal tía rapo da abono 
an timbras móviles . 

Las disposiciones de las Autoridades, oxoepto LA* ащ 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán efflefiÜ
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente e l е ю * 
vicio nacional que dimane de las mútmae* pero 1 м da l a 
teres particular pagarán 60 céntimos da peseta por ЯвЛл 
linea da inserción. 

Я в щ е п aue l to лт ееяНояаа d e s e a a t a . 

PARTE OFICIAL 

ipMdtacia del gonstjo dt Ministros 

SS. MM, el R E Y Don Alfon
so XIII y la R E I N A Doña Victo
da Eugenia (Q. D. Gt.), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
•2as demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de Marina 

REAL OüDEN 
Exorno. Sr.: 8. M. el Rey (Q, D. G.), 

'de aouerdo oon el pareoer de esa Direc

ción, se ha dignado disponer que por 
ahora, y hasta qae no se disponga algo 
en contrario, no sean examinadas ni se 
conteste á las proposioioo.es ó comunica

ciones qae no estando relacionadas oon 
na concurso, subasta ó adqaisioión de 
.antemano determinado y resuelta, se re

fieran á venta á la Marina de buques, 
pertrechos, herramientas, aparatos y 
toda oíase de materiales, asi como 
las peticiones de qae se prueben en los 
Arsenales y baques productos especiales 
•5 patentados ó aparatos de cualquier 
oíase. •< 

Queda asimismo, y hasta nueva orden, 
suspendido el examen de inventos que 
no vengan á este Ministerio recomenda

dos especial y oficialmente por la oñoina 
de patentes del Estado; debiendo poroon* 
siguiente entenderse que los señores in

ventores que no acompañen dicho requi

sito no recibirán contestación a BUS soli

citudes. \ , 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes, Dios 
gaarde á V. E . muchos años. Madrid 11 
•de Agosto de 1906. 

ALVARADO 
3r. Director del Material. 

Ministerio de Hacienda 

REAL ORDEN 
Orno. Sr.: Vista la instancia de don 

Aureliano Santamarina y Galindo, Ad, 
ministrador y Gerente de la Sociedad in

•dastrial Minas de Cobre de la Barquera, 
domiciliada en la Corana, e n súplica d e 

que se habilite el punto de Cariño, en la 
expresada provincia, para el embarque 
en régimen de exportación de mineral fe

rrooobrizo y desembarque de efectos pa

ra la explotación de minas: 
Vistos los informes emitidos por las 

Autoridades y Corporaciones que pre | 
oetuua el art. 3.° de las Ordenanzas, to  j 
dos f '.voraMos á la concesión que se pre

tende: 
Resaltando que el punto de Cariño está 

situado & corta distancia del coto minero 
que trata de explotarse, y es el que reú

ne mejores condiciones para el embar

que de los produotos del mismo: 
Considerando que el mencionado punto 

está ya habilitado para ei embarque de 
productos nacionales y para el desem

barque de estos mismos y de los extran

jeros adeudados en alguna Aduana, y 
que por lo tanto sólo B E trata de ampliar 
su habilitación: 

Considerando que accediendo á lo pre

tendido se beneficiarán los intereses del 
recurrente y ios generales de la comarca, 
favoreciendo el desarrollo de una i n d u s 

tria tan importante como Ir minara; y 
Considerando que tratándose del em

barque de minerales f¿rrooobrizos es n e 

cesario que el interesado se atenga á lo 
djspuesto en la Real orden de 15 de Mar

zo de 1901, si los intereses del Estado 
han de quedar debidamente garanti

zados; 
S. M. el Rey (Q. D, G.), conformándose 

con lo propuesto por esa Dirección gene

ral, ha tenido á bien disponer: 
1.° Que se amplié la habilitación'del 

punto denominado Cariño, en la provin

cia de la Coruña, para el embarque en 
régimen de exportación de minerales f e 

rróoobrízos, debiendo realizarse los em

banques con documentación é interven

ción de la Aduana de Santa Marta de Or

tigueira y bajo la vigilancia del Res

guardo que preste servido en el indica

do punto. 
2.° Qae el recurrente se atenga y dé 

el más exacto cumplimiento á lo dispues

to en la Real orden de 15 de Mar»o de 
1901, referente al embarque de mineral 
de oobre, prestando además la debida 
obligaoión para el caso de que, deolara

do un mineral con menos del 1 por 100 
de cobre, resulte qué oontieae mayor oan

tidad dé dicho metal; y : 
3.° Que la Sociedad abone al funcio

nario de la Aduana que vaya á practicar 
los despachos las dietas reglamentarias. 

De Real orden lo digo 4 V. i. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1906. 

NAVARRO REVERTER. 
Sr. Direotor general de Aduanas. 

Ministsrio ñe la Uansrnanfán 
REAL ORDEN| 

Remitido á informe del Consejó de Es 
tado el expediente relativo á la jnbila

ción del difaoto Maestro D. FelipePrieto 
y Aguado, la Comisión permanente de 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mis

mo el sigaente dictamen: ¿§§ 
cExomo. Sr.: Ea cumplimiento de la 

Rea! orden de 16 de Junio próximo p a 

sado, el Consejo ha examinado el expe

diente relativo al recurso de alzada que 
el Ayuntamiento de Palenoia|ha inter

puesto oontra aouerdo del Gobernador 
respecto á la jubilación del Maestro don 
Felipe Prieto y Aguado. 

Según resalta del expediente, la Sala 
de lo Contenoiosoadministativo del T r i 

bunal Supremo dictó sentencia en 8 de 
Marzo de 1905 revooando la del Tribunal 
provincial de Patencia de 21 de Mayo de 
1904 declarando en su lugarJque D. Fel i 

pe Prieto tenia derecho á que se le] c l a 

sificase como Maestro jubilado y á que la 
pensión qae á su tiempo se le reconociera 
por el Ayuntamiento de Palenoia fuera 
abonada á los herederos de Prieto] desde 
los cinco años anteriores á la fecha de la 
presentación de su solicitud de clasifica

ción. 
Para cumplir ese fallo hioieron en 

Noviembre último la clasificación el 
Ayuntamiento y la Junta municipal, de

clarando el dereoho al abono de 607 pe

setas de haber anual, é incluyéndole en 
presupuesto 4 249 pesetas por. las anua

lidades vencidas y no satisfechas. El Go

bernador aceptó ese presupuesto, apro

bándolo en 20 de Diciembre; pero prove> 
yendo a u n a solicitud de las ineteresa

das herederas del Maestro, dejó sin efec

to el aouerdo del Ayuntamiento de 3 de 
Noviembre, qae servía de base á la olasl

fioaoión, ordenando qae se señalase como 
pensión que oorraspondía al Maestro ju 

bilado el máximum qae la ley autorice 
en reclamación á sus años de servioios 
y méritos, incluyéndose la diferencia en 
más sobre lo consignado qae habrá de 
resultar en el presupuesto extraordina

rio, que se formará á tenor de lo dispues

TO en el art. 85 de la ley de lo Contencioso 
de 24 de Junio de 1894. 

Contra este acuerdo interpone reourso 
de alzada y queja el Aloalde de Palenoia, 

,. á nombre del Ayuntamiento, fundándose 
en qae la sentencia de la Sala de lo Con

tencioso pareoe cumplid..; que la materia 
e s propia de los Ayuntamientos, según 
su ley orgánioa, y que el Real decreto de 
2 de Mayo de 1858, que regula las atri

buciones de los municipios respecto & j u 

bilaciones de sus íunoionarios, si bien s e 

ñala la mitad del sueldo que éstos tuv ie 

ran durante dos años, lo hace como tipo 
máximo, según puede verse en el art. &.° 
del mismo. A estos razonamientos opo

nen los interesados, en lo sustancial, qae 
la sentencia del Tribunal de lo Conten

cioso de l .° de Mareo d 1900 ha declara

do qae ese tipo máximo es unco á los efec

tos de la olasifioaoión, y que el Goberna

dor ha procedido dentro del circulo de 
sus atribuciones, que alcanzan á velar 
por el cumplimiento fiel de sentencias c o 

mo la de que se trata. 
La Sección correspondiente del Minis

terio del digno cargo de V. E. reduoe la 
cuestión á examinar si ha sido bien i n 

terpretado el fallo del Tribunal de lo 
Contencioso, que se ha de cumplir por e l 
Ayuntamiento de Palenoia, y propone 
qae se estime el recurso de dicho Ayunta 

miento. 
Vistos loe preceptos legales aplioables 

al caso de la consulta, y , especialmente, 
los Reales decretos de 2 de Mayo de 1858, 
31 de Julio de 1901 y 15 de Agosto d e 
1902, la ley de lo Contenoiosoadminis

trativo» en loa artíoulos*83 y siguientes, 
y las sentencias de esta jurisdicción de 1.° 
d e Marzo de 1900 y 3 de Marzo de 1905: 

Considerando: 
1.° Que tanto por la materia como por 

el origen y desarrollo de la oaestión, e s 
ésta de la competencia del Ayantamies 

to, conforme á lo disuesto en la iéy Ma 
nioipai y en los Reales dooretos de 31 de 
Julio de 1901 y 15 de Agosto de 1902, y 
sin que esto pueda ser obstáculo para q u e 
el Gobernador haya podido intervenir, 
limitándose á determinar si e l A y u n t a 

miento de Palenoia se ha extralimitado 
al cumplir la Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso y velando por el cumplimien

to de la misma, de aouerdo con lo man • 
dado en la ley que rige esta jurisdicción. 

2." Que circunscrita de ese modo la 
intervención gubernativa, no es aprecia
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Ъ1е extralimitaoión en el Ayuntamiento, 
puesto que ni esa sentencia determina la 
oaantia del haber abonabie, ni el precep

to consignado en el Real decreto del 58 
señala otra cosa que el tipo máximo pa

ra la jubilación de los empleados muni

cipales, ni la sentencia de 1.° de Marzo 
de 1900 tiene el alcance que le ha reco

nocido el Gobernador; y 
3.° Que no existiendo la extralimita

oión por parte del Ayuntamiento, debe 
ser mantenido su acuerdo; 

El Consejo epina que prooede estimar 
el recurso del Ayuntamiento de Palen

oia, revooar la providenoia del Goberna

dor y mantener en todas sus partee el 
acuerdo del Ayuntamiento. 

Y concormándose S.M. el Rey(Q.D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone^ 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efotos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos sños, Madrid 
1.° de Agesto de 1906. 

D AVILA 
Sr. Gobernador civil de Palenoia. 

Ministerio de Fomento 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitida á informe del Con

sejo de Obras públicas el expediente re . 
lativo á i una multa de de 760 pese

tas impuesta por el Gobernador ci

vil de Almería á la Compañía de los Ca

minos de Hierro del Sote de Espsña por 
retraso del tren mixto núm. 3 el día 2 de 
Febrero de 1901, la Secoión segunda de 
dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el si

guiente díotamen: 
«En sesión del día 5 de Mayo de 1906 

se dio cuenta del expediente relativo a l a 
oondonaoión de una multa de 750 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferroca

rriles del Sur de España por el Goberna

dor de la provincia de Almería á causa 
d e l retraso con que terminó BU marcha el 
t r e n mixto núm. 3 de la linea de Linares 
a Almería el día 2 de Febrero de 1901; 
asunto remitido á informe del Consejo por 
l a Dirección general de Obras públicas 
con fecha 21 de Abril último^ 
. Según la denuncia del Jefe de la cuar

ta División de ferreoarriles, el menciona

do tren tuvo un exceso de dos horas cin

cuenta y un minutos sobre su tolerancia, 
debido principalmente á inutilización de 
a máquina que lo remolcaba; y como es

to no justificaba dicho retraso, proponía 
se multase á la Compañía en la cantidad 

de 760 pesetas. 
En 8 de Msrzp de 1901 pidió el Gober

nador explicaciones á la Compañía, y 
como ésta no les diese Ja recordó en 2Q 
de Noviembre de 1905 el cumplimiento 
de su orden, fijándole al efecto el plazo 
de diez días. 

Con fecha 1." de Diciembre de 1905 
contestóla Compañía manifestando que 
e l retraso denunciado se ocasionó única

mente por haberse inutilizado la maqui; 
na que remolcaba el tren á cansa de pre

sentarse una grieta en la placa tubular 
cerno consecuencia de la cual se apagó 
el fuego, y fué preciso esperar la máqui 
na de socorro; y como el oaso debía oon_ 
siderarse fortuido, esperaba se la releva, 
s e d e la multa propuesta. 

La Comisión provincial, odnsiderando 
que la avería de la máquina no podía 
considerarse fortuita, sino atribuirse á la 
patente deficiencia del material de la 
Compañía, opinó que debía impornerse 
3a multa, el Gobernador la impuro, y. la 
в teresada eolioita la condonación. ' 

El Negociado dioe que exoediendo el 
retraso considerablemente de la tole

rancia correspondiente al tren, y ha

biéndose ooasionado por una averia en 
g la máquina, avería que la División no 

considera fortuita, sino como una falta 
imputable á la Compañía, no procede 
condonar la multa. 

Para considerar á la Compañía irres

ponsable por el considerable retraso de 
que se trata, ha debido ésta demostrar 
que la avería en la máquina, causa de

terminante en aquél, constituía nn oaso 
fortuito; y como no lo demuestra; como 
la División entiende que no lo es; la Co

misión provincial puntualiza que eran 
patentes las deficiencias del material, y 
la Seooión ha tenido ooasiones de apre

ciar la exactitud de ello por los muchos 
expedientes análogos á éste y relativos 
á la misma línea que ha informado, lejos 
de aparecer razón alguna que justifique 
la oondonaoión, son varias las que apa

recen para llevar al ánimo el conven

cimiento de que la falta ha existido y 
que la multa está perfectamente impues

ta, y como consecuencia, acordó ía Sec

ción consultar á la Superioridad: 
Que no prooede condonar la multa de 

750 pesetas impuesta á la Compañía de 
los ferrocarriles del Sur á causa del re

traso con que terminó su marcha el tren 
mixto núm. 3 d e ' l a linea de Linares á 
Almería el día 2 de Febrero de 1901.» 

Y conformándose S.M. el Rey (Q. D. G.) 
oon el preinserto dictamen, y de acuerdo 
oon lo propuesto ppr esa Dirección gene

ral, se ha servido confirmar la multa de 
que se trata. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
. su conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 
23 de Mayo de 1906. 

| GASSET 

| Sr. Director general dé Obras públicas. 

Ministerto de Gracia y Justicia 
Dirección general de los Registros 

civil y de la propiedad y del No
tariado. 
limo. Sr,: En el recurso gubernativo 

promovido por el Notario D. Mariano de 
ía Sota y Lastra contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Alcalá de 
Guadaira 'árinscribir una escritura de 
oompraventa, pendiente en este Centro 
en virtud dó apelación del recurrente: 

Resultando: Qué D. Antonio Cárave y 
Calvillo, en concepto de Agente ejecutivo 
de Hacienda, vendió á D. Manuel Fer

nández Muñoz dos fineasjrústicas, en tér

mino de Alcalá de Guadaira, de la pro

priédad de D. Francisco López, por dé

bito de contribución territorial, según es

critura otorgada en la misma villa á 24 
de Noviembre de 1903 ante el Notarlo 
D. Mariano de la Sota y Lastra, que con

tenían los siguientes particulares, en lo 
que es materia del recurso: que D. Anto

nio Cárave acreditaba sú carácter con él 
nombramiento á su favor en uña creden

cial* que se insertaba, de la Empresa 
Arrendetaria de la Réoaudaoión de Con

tribuciones de Sevilla, firmada por Eloy 
III ana, en la que se la decía que debía to

rnar posesión tan luego como se publica

ra el nombramiento por la Tesorería dé 
Hacienda en el BOLETÍN OFICIAL; que ins

truido expediente por el indicado adeu

do, se'libró al Registrador de la propie

dad el correspondiente mandamiento, 
que produjo la anotación de embargo y 
la certificación de cargas; y seguido di

cho expediente por todos sus trámites, se 

celebró segunda subasta, por falta da pos

 torea en la primera, adjudicándose l a
8 

fincas al Fernando Muñoz, la primera en 
77 pesetas y 85 céntimos, y la segunda 
en 311 pesetas y 49 céntimos; que citado 
el deudor, conforme al art. 108 de la Ins

trucción, como resulta en el expedientei 
y no habiendo comparecido en el término 
de tercero día ni en el del otorgamiento, 
se hacia éste en su nombre y de oficio, 
haoiéndose constar que el preoio había 
sido entregado por el rematante; que el 
Agente oanoelaba la anotación de embar

go y que el comprador aceptó las fincas 
con un canon que se relacionaba y consi

derándolas en lo. démáB libres de gravá

menes, Bupnesto que las otras cargas que 
aparecen de la certificación del Registro 
estaban solventadas hacia largo tiempo, 
según manifestación de los otorgantes, 
quienes, de acuerdo oon lo dispuesto en 
el art. 19 de la Instrucción de 9 de No

viembre de 1874, exigieron al Notario 
que hiciera constar esa oirounstanoia: 

Resultando: que presentada copia de 
dicha escritura en el Registro de la pro

piedad de Alcalá de Guadaira, puso 
el Registrador la nota siguiente: «No 
admitida la inscripción del titulo que 
precede por observarse los defectos, á 
saber: 1.°, falta de autenticidad del do

cumento que justifica la personalidad de 
D. Antonio Cárave y Calvillo; 2 o

, porque 
la relación hecha del expediente de 
apremio no suministra todos los antece

dentes necesarios para deducir si han 
sido cumplidos los requisitos que exigen 
la Instruooión de recaudación y apremio 
por débitos á la Hacienda fecha 26 de 
Abril de 1900. Y habiendo transcurrido 
treinta días hábiles desde la fecha de la 
presentación del titulo sin haberse sub

sanado diohos defectos ni pedido anota

ción preventiva, queda oanoelado el 
asiento de presentación á que se refiere 
la presente nota»: 

Resultando: que el Notario don Maria

no de la Sota interpuso este reonrso pi

diendo se declare que la relacionada es

critura se halla extendida oon arreglo á 
¡ las formalidad9S y prescripciones legales 

y que es inscribible, alegando: que la 
personalidad del Agente D. Antonio Cá

rave estaba reconocida por el Registra ¡ 
dor en el mismo expediente al anotar el 
embargo y e x p e d i r certificación de car

c a s , y que es axioma jurídico que nadie 
puede ir contra sus propios actos como 
lo reconoció, e 1 Tribunal Gontenoio

soadministrativo en Sentencia de 6 de 
Julio de 1897; que el nombramiento de 
djoho Agente, que sé itisérta en la escri

tura, es suficiente, según Resolución de 
este Centro de 21 de Diciembre de 1887; 
qae<nó era precisa la justificación de que 
estaba en el ejercicio dé sn cargo,' por

que el art. 19 dé la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 estableoe que, aunque ce 

sen, pueden IOB Agentes continuar ac

tuando en los expedientes incoados; qué 
el nombramiento de D. Antonio Cárave 
se publicó en el BOLETÍN OFICIAt de la 
provincia el dialO de Noviembre de 1901, 
y que oareoe de fundamento el segundo 
defeoto ; atribuido por el Regiétradór, 
p o r q u e , según el último Considerando de 
la Resolución déoste Centro de 24 de Oc

tubre dé 1903, no pudo oalffioár los trá

mites del procedimiento, cuyos trámites 
constan, sin embargo, en la escritura, en 
lo que puede interesar al Registro, para 
estimarla válida é insoribible: 

Resultando: que el Registrador informó 
en apoyo de su nota: que, según expre

sa el nombramiento de D. Antonio Cára

v e de una manera taxativa, era precisa 

su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L pa, 
ra que prodnjeraefeotos,ynoconstabae& 
la escritura, que es en donde debía cons. 
tar, á los efectos de la oalífioaoión, según 
el art. 18 de la Ley Hipotecaria; que 
también existe en la escritura el vacio de 
que el Notario no da fe de que el Agente 
continuaba en el ejercicio de su „ cargo; 
que la Real orden de 4 de Mayo de 1891 
y las Ordenes dé este Centro de 4 Enero 
de 1902 y 20 de Marzo de 1898 demues

tran que debió legitimarse la firma que 
autorizaba el nomhramiento inserto en 
lo escritura; que en cuanto al procedi

miento, no expresa la providenoia de 
condena ni la de requerimiento y las su

cesivas, que son sustanciales para el otor

gamiento de la venta á nombre del deu

dor; siendo de notar que, resultando de 
la misma escritura que las fincas se ha

llan gravadas oon cierta hipoteca, ha ds» 
bido notificarse al acreedor hipotecarlo, 
según el art. 98 de la Instruoeión de 26 
de Abril de 1900, y que si no se ha cum

plido ese articulo y los demás aplicables 
al oaso, será nula la venta, según lo de

clarado por el Tribunal Contenoioso ea 
sentencias de 20 de Junio y 6 de Julio 
de 1896 y 20 de Enero de 1900: 

Resultando: que el Juez de primera 
instancia declaró bien denegada la ins

cripción de la escritura objeto del recur

so, fuodándose en las consideraciones 
BÍ guien tes: que es evidente que el ven

dedor no aoredita el concepto én que se 
verifica el otorgamiento, que haciendo 
referencia el nombramiento de Agente & 
la publicación del mismo en el BotKiis 
oiioiAt como requisito esencial, sólo se 
ha

1 justificado dicha publioaoión en al 
esorito de interposición del recurso, lo 
oual es inoportuno; que oonforme el ar

tículo 18 de la Ley Hipotecaria, es indu

dable que el Registrador pudo practicar 
la calificación, y que es también eviden

te el defeoto atribuido en segundo Jugar 
por no estar relacionadas en la escritura 
las diligencias que eoha de menos el in

forme de dioho funcionario: 
Resultando: que al apelar de dioho 

auto el Notario reonrrente, presentó es

orito al Presidente de la Audienoia insis

tiendo en las consideraciones que hizo en 
el de interposición y exponiendo además, 
que la Real orden de 31 de Julio de 
1903 ordena á los Gobernadores que dis

pongan se publique en los Boletines ofi

ciales la lista de los Agentes para que, 
considerándolos como funcionarios públl» 
eos, tengan conocimiento de los nombra» 
mientes las Autoridades y el público; que 
la Resolución de este. Centro de 14 de 
Abril de 1905 traduce el espíritu de que 
no pudo el Registrador negar personali

dad al Agente, después de reconocérsela 
en otros documentos del mismos expe

diente, y que no era preciso oouparse en 
la escritura de la publicación del nom

bramiento, oomo tampoco lo era oouparse 
de la fecha en que la Gaceta publicó el 
del Notario autorizante: 

Resultando: que el Presidente de la 
Audienoia confirmó el auto apelado, fun

dándose en análogas consideraciones que 
el Juez: 

Vistos los artículos 18,19, 22 y 65 de 
l a Ley Hipotecarla, y 18, 19, 96 y 98 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Considerando que con arreglo á lo dis

puesto en los artículos 18 y 19 de la cita

da Instrucción' corresponde el nombra

miento de Agentes ejecutivos á los Re

oaudadores, pero su nombramiento ha de 
comunicarse & las Tesorerías de Hacien

da, las cuales los darán á oonooer oficial

mente, dependiendo, por consiguiente;' 
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de esta circunstancia Ja legalidad y efeo-
£¡vidad dé su funciones, por lo que ba 
debido aquélla consignarse en la escritu
ra origen del recurso, con referencia á 
loa documentos que estaba obligado á 
exhibir el otorgante para justificar so 
personalidad, adoleciendo por esto dicho 
documento del defecto indicado primera
mente en la nota del Registrador; 

Considerando: respecto del segundó 
que si bien no era necesario insertar en 
la escritura todos los datos del expedien
te administrativo que supone el Regís, 
trftdor, entre otras razones porque, en 
general, no incumbe á este funcionario el 
examen detallado del procedimiento, han 
debido, sin embargo, expresarse aquellas 
que por efeotar á teroeroB, cuyos de
rechos constan en el Registro, es inex
cusable su cumplimiento; y apareciendo 
de éste y de la misma esoritura que la 

finca vendida é'stabá gravada con una 
hipoteca, y diaponiendo el art. 98 de la 
citada Instrucción que en este caso se no
tifique & los acreedores hipotecarios el 
aoto de la subasta para que puedan hacer 
uso del derecho que les concede el ar-
tlou)o96, ía omisión en la propia esoritura 
de la diligenoin haciendo constar el cum
plimiento de este requisito, con vista del 
expediente, constituye también un de
fecto que impide su inscripción y debe 
igualmente subsanarse; 

Esta Dirección general ba acordado 
confirmar la providencia apelada. 

Lo que, con devolución del expediente 
original, oomunioo á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos. Madrid 17 de Julio de 1906.=E1 
Director general, Javier Gómez de la 
Serna.=8r . Presidente da la Audiencia 
de Sevila. 

I f A O K I O 

SECRETARIA.—ENSANCHE.—AÑO DE 1S06.-MES DE AGOSTO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Obligatorios de pago diferible 
Kstribución de fondos aprobada por el.Exorno. Ayuntamiento en 3 de Agosto de 1906 
| para atender á los gastos del Easanohe en el expresado mes: 

CipituIoB 1.» ZONA 

Pesetas 

2.» ZONA 

Pesetas 

3.» ZONA 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . 1.233 38 
4.111 98 

79.511 89 
1.B79 69 
1.298 06 

1 238 90 
5.745 06 

61.325 55 
2 134 86 
1.779 18 

» 

429 79 
1.505 56 

30.851 17 
525 24 
603 38 
» 

1 902 07 
11.362 60 

171.688 61 
4.239 79 
3 680 62 

» 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . 

87.735 » 72.223 55 33 915 14 193.873 69 

Madrid 9 de Agosto de 1906. 
iTela. 

=P. A. del Sr. Secretario, El Ofioial mayor, Eduardo 
418.—405. 

Colmenar Viejo 
Extractó de acuerdos tomados por este Ayun

tamiento y Junta municipal en el mes de 
Julio de 1906, que someto ala aprobación 
de dicho Ayuntamiento en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley Municipal y regla
mento de Secretarios. 

Sesión ordinaria del dia 1.' de Julio 
Se aprobó el Aota anterior. 
Que con cargo al capitulo I, art, 2 .° se 

sbonen 18 pesetas por suscripción á la 
revista Mercantil de Valladolid. 

Que se adquiera un libro de 400 actas, 
Mil destino á insdrípoiones de naoinaien 
to en el Registro civil; según: interesa el 
Br. Juez municipal-

Qae con cargo á los gastos de distribu
ción de a g u a s , capítulos X, art. 2 o , se 
Abonen á José Aragón 16 pesetas, por 

postes de las fuentes de vecindad 
7 booas de riego, y con cargo al capítulo 
VI, art. 12 se abonen al mismo José Ara
gón 30 pesetas, por distribución de 80 
postes en la línea télográfica. 

Sé dio cuenta de haber transcurrido los 
ininoe d ías que se fijaron para oir recla
maciones á la solicitud que promovió don 
Tomás Torres; sobre concesión del terre
no que quedase sobrante, una vez cubier
ta la parte del Caño de la Pescadería, que 
linda á su casilla y corral, ca l le de las 
Huertas, no habiéndose producido nin
guna reclamación; enterados convenien
te menté del informe de peritos, según el 
°Ual las obras para cubrir el citado c a ñ o . 
Bnpone más valor que el piso que deje y 
M e no tendrá otra utilización que la do 
3« r agregado al corral y casilla del señor 

Torres, razón por ía que no fijan valor al
guno á dicho piso de cubierta: 

Considerando por tanto, y demostrado 
también en el expediente aludido la con
veniencia de cubrir dicho caño, pues al 
estar descubierto se producen evapora
ciones insanas con gran perjuicio de la 
salud de este vecindario, queda reducida 
la petioión del Sr. Torres, á autarizarie 
para ejecutar las obras necesarias á de
jar cubierta la parte del indicado caño en 
lo que linda á su casilla y corral y á 
cambio de esta reforma, cederle el piso 
que deje, que no puede tener otro desti
no más que la agregaoión al citado in
mueble, sin que por ello se lesionen in
tereses de particulares ni del Común, ahi
tes al contrario, se favorecen estos úl-
t irnos como ya queda indicado. 

Por unanimidad de los señores asisten
tes y sin disouoión, retirado del salón el 
Concejal D . Tomás Torres, como parte 
interesada, acuerdan autorizarle para 
que ejecute en forma debida y como con
digna en su instancia las obras necesa
rias para cubrir el caño referido en la 
extensión que, consta del expediente, y 
después el piso que deje la cubierta lo 
agregue á sus propiedades, disponiendo 
de él libremente y su pleno dominio. To
mado este acuerdo, volvió á entrar ei 
Conoejal Sr. Torres. 

Quedaron enterados y aprobaron ha-
beree satisfecho á ios empleados Munioi-
palesl os sueldos de los meses de Mayo y 
Junio. 

Al escrito que presentó el vecino don 

Eoequiel Hernando, solicitando autoriza
ción para variar la boca de alcantarilla 
de la puerta de su casa-posada en la 
calle de la Libertad, se acordó pase á 
informe de la Comisión de Policía. 

ti 

Quedó aprobado el contrato de arrien
do otorgado por el Sr. Alcalde con don 
Tomas Garda Laro, de la oasa llamada 
de la Cadena, oon destino s Escuela de 
niñas, por dOB años y en cantidad de 
375 pesetas, cada año, aoordando se ve
rifiquen las reparaciones de blanqueo 
necesarias. 

Que con cargo al eapt. 4.° art. 4.°, se 
abonen á Viotorio Ramón, 138 pesetas 
30 céntimos de jornales y materiales em
pleados en el arreglo de las habitaciones 
de la casa Esoúéla de Párvulos, propie
dad de! Municipio, obras que se refieren á 
las dependencias de dicha oasa municipal 
que Be hallan sobre la cueva de )a misma. 

Qué se abonen 8 pesetas satisfechas al 
Gabo de la Parada de caballos sementa
les por carbón y aceite durante B U per
manencia y 1 peseta 45 céntimos, de do g 

botijos adquiridos para Secretaria. 
Que por los Sf es." Alcalde Síndico, y 

Secretario se expidan certificaciones de 
amillaramiento y con lo que resulte á los 
vecinos Fél ix Celmenarejo, Adela Baste
ro y Santiago Gareía. 

Terminados los asuntos fijados en la 
orden del día él Concejal Sr. Prados pro
puso que el Ayuntamiento adquiera el 
aparato que sea necesario á determinar 
la cantidad de agua diaria que se sumi-
tra al]; Ayuntamiento, y si lo es en la con
tratada. 

A instancia del Conoejal D. Manuel 
Perdiguero, acordó e 1 Ayuntamiento 
concederle dos meses de licencia. 

Día 8 
No pudo tener efecto por falta, de ma

yoría de Sres. Concejales para tomar 
acuerdos. 
Extraordinaria del dia 17 (en defecto de 

la ordinaria del dia lo.) 
Se aprobó el Acta anterior; 
Se concedió al-0on«ejal D. Antonio Sal

cedo, licencia por dos meses según teíaía 
solicitado. 

Que oon cargo á imprevistos, se abo-, 
nen á D. Felipe Gómez, 75 pesetas por 
asistencia y herraje de los Caballos de 
la Parada. 

Que oon cargo al capítulo 1, art. 2.°, se 
abonen l5'25 pesetas de fluido eléctrico 
consumido en la Casa Consistorial y de
pendencias de la Parada, en el mes de 
Junio último. Con cargo al capitulo IIL 
art. 2.° 2 03 pesetas de una lámpara para 
el lavadero, y oon oargo al capitulo Y, 
art. 1.°, 4'45 pesetas, del fluido de las lu
ces del Hospital, en. el mes de Junio. 

Que con uargo al capitulo IX, art. 3.°, 
se abonen 20 pesetas de las palmas de 1 

Domingo de Ramos. 
Con oargo al capitulo IX, art. B.°, 25 

pesetas á D. Manuel Perdiguero, por cera 
en las Fiestas Religiosas. 

Que por imprevistos se abonen 10 pe
setas á Esteban Gallego, por transportar 
á Algete, las ropas y efectos de los sol
dados de ¡a Parada^ 

Dado cuenta del informe emitido por la 
Comisión de Policía s i escrito de Eoe
quiel Hernando, para variar la boca de 
alcantarilla de su puerta posada, calle 
de la Libertud, se aprueba y acuerdan au
torizar al solicitante, dicho traslado en la 
forma y con los requisitos que se mencio
nan en el informé. 

Que oon cargó al capítulo II, art. 6.°, 
se abonen 1'50 pesetas por conducción al• j 
Hospital de Madrid, de orden del Juzga- j 
do, al herido Máximo de la Morena. i 

Que por el capítulo I, art. 2.°, sé abo
nen 41'75 pesetas, de papel sellado, t im
bres ae comunicaciones, móviles y certi
ficados en los meses de Mayo y Junio. 

Qué oon cargo al capítulo I, art. 9 . 8 , se 
abonen 16'60 pesetas de reintegros de los 
apéndioes de rústiea y urbana, y su re
misión por correo á la Administración de 
Hacienda. 

Quedó aprobado el extrato de acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados en el mes de J u 
nio, aoordando oomunióarlo al excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, para su in 
serción en el B O L K T I H O F Í O A L . 

Se acordó adquirir el aparato que pro
puso al Ayuntamiento el Conoejal señor 
Prados, en sesión anterior, para averi
guar la cantidad de agua contratada. 

Sé áaordó que por Administración se 
adquieran los doce caballos para las c o 
rridas de la fiesta da Remedios, en vista 
de que no hubo postor á la subasta c e 
lebrada, autorizando para ello á la Co
misión especial que está designada. 

Se concedió á Vicente Bravo, préstamo 
de los fondos del Pósito, en cantidad de 
250 pesetas. 

Se concedió al Conoeial D. Pedro Fer 
nández licencia por dos meses. 

Se aprobó la adquisición de una cuba 
de porlan, para arreglos en el lavadero 
Municipal y una docena de lías para el 
tendedero del mismo, y que se abonen 
con oargo al oapitulo III, art. 9.°, 

Qae oon cargo al capítulo III, artículo 
5.*, se abonen á diferentes matadores de 
alimañas los premios que 1 sé detallan y 
que ascienden á 7'50 pesetas. 

Que oon oargo al oapitulo I, artíoulo 
9.°, se abonen 33'75 pesetas de reintegros 
de las cuentas municipales del año 1905. 

Que con oargo al oapitulo VI, artíoulo 
1.°, se abonen 240'17 pesetas de jornales 
y materiales, arreglos de las Casas-Cuar-
telea de la GüafdTS civil dé Tres-Cañtóe 
y esta villa. 

Terminados los asuntos de la orden 
del dia, el Sr. Alcalde dio conocimiento 
que el Conoejal D. Manuel García, se ha 
acercado, interesando que por la reeieníe 
desgracia de familia que á todos consta, 
se le relevé de pertenecer á la Comisión 
de ajuste de toreros en las próximas 
fiestas. 

El Ayuntamiento, por unanimidad 
atiende dicha petioión y le releva, nom
brando para reemplazarle al Conoejal 
D. Francisco García González. 

Extraordinaria del 25 (en defecto de la 
ordinaria del 22) 

Sé aprobó'él acta' anterior ratificán
dose los acuerdos en ella tomados. 

Que se proceda á la limpieza del re 
trete de la Casa-Escuela, calle del Cura, 
y arreglen en el Saión-Esouela, según 
solicita la Profesora doña Francisca B. 
García. 

En virtud de oficio del inspector Vete
rinario del Matadero, acuerdan que la 
Comisión de obras reconozca la alcan
tarilla del Matadero y presten informe 
sobre su arreglo, verificándose los demás 
arreglos qué índica dicho inspector. 

Que con cargo al capítulo IV, artíoulo 
4.°, se abonen 15'69 pesetas de mate
riales empleados en el blanqueo de la 
oasa, calle de la Cadena, destinada á la 
Escuela de niñas. 

Se acuerda abonar á doña Dolores Ma
drid, lo que se adeuda de renta de la oa
sa calle de Pedro López, en que ss halló 
instalada uña escuela dé niñas. 

Quedó enterada la Corporación del Re 
glamento sobre creación de paradas se 
mentales, de diferentes filases dé ganado 
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y acuerdan quede sobre Ja Mesa para 
estudio. 

Ordinaria del dia 29 

No pudo celebrarse por falta de mayo

ría de señores Concejales, para tomar 
acuerdos. 

Junta municipal 
Sesión del dia 8 de Julio 

Aprobó el diotamen emitido por la Co

misión de BU seno, á la cuenta munioipal 
del año 1 9 0 5 , y emitió diotamen favo

rable y d»flnitivo, acordando fuese re

mitida al Exorno. Sr. Gobernador oivil, 
con sus justificantes, y demás documen

tación prevenidas por la ley . 
Colmenar Viejo 8 de Agosto de 1 9 0 6 . » 

El Secretario, Alejandro Madridano. 
Este extracto ha sido aprobado por el 

Ayuntamiento, en la sesión ordinaria ce

lebrada en el día de ayer. 
Colmenar Viejo 13 de Agosto de 1906. 

=E1 Alcalde, Antonio Garoía.=El Secre

tario, Alejandro Madridanos. 
4 1 8 .  4 0 7 . 

IB 
M A D R I D . — A Ñ O D E 190 6 - M E S DE J U L I O . 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 

I Abso lu to ÍNacimientos O). 
Defunciones <

3

>. 
Matrimonios.. . 

NOMBRO DE HECHOS. 

(Natalidad (3). 
Por 1.000 habitantesjMortalidad <*) 

(Nupcialidad. 

2'28 
2'48 
O'5 4' 

Vivos . . (Varones.. 
•(Hembras. 

638 
662 

NÖMHRQ BS NACIDOS. 
¡Vivos . 

(Legítimos. 
'ilegítimos. 

* ¡Expósitos . 

T O T A L . . 

1.034 
23« 

30 

1.300 

M u e r t o s . . 

iLegí timos., 
Illegitimos. 
(Expósitos. 

TOTAL. 

56 
31 

4 
91 

NtÍMEBO DE FAHECÌDOS №. 

Varones.. 
Hembras. 

721 
692 

Menores de 5 años. 
/ u i u u u i \JO I L O kJ t*ii.\ 

"(De 5 y más años 
757 
656 

En hospitales y casas de salud •, 
En otros Establecimientos benéf icos . . . . 

TOTAL . 

]S4 
98 

2 8 2 

Madrid 13 de Agostó de 1906 = El Jefe de Estadística, Antonio Revenga. 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Son nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viren menos de 24horas. 

(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á loa nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(6) No se incluyen IOB nacidos muertos. 4 1 7 , — 8 8 7 . 

Auro D B 1906— M E S D B JULIO 

Estadística del movimiento natural de 
la. población 

Fiebre tifoidea (tifo—abdomi

nal) 11 
Tifo exantemático. 3 
Fiebres intermitentes y caque

x ia palúdica » 
Viruela 3 
Sarampión 48 
Escarlatina 3 
•Coqueluche 13 
Difteria y crup . 7 
Grippe 11 
Cólera asiático > » 
Cólera nostras > 
Otras enfermedades epidémicas. 4 
Tuberculosis pulmonar 137 
Tuberculosis de las meninges . . 21 
Otras tuberculosis 33 
S í f i l i s . . . . . . . . . . . . . . 8 
Cáncer y otros tumores malignos. 37 
Meningitis simple 133 

. Congestión, hemorragia y re 
blandecimiento oerebral . . . 56 

Otros aooidentes puerperales . . . , 1 
Debilidad oongénita y vicios de 

confirmación 24 
 Dr.hüi'.iad s e n i l . ' ; . 2 0 

Suicidios ' » 
Muertes v i o l e n t a s . . . . . . . . . . . . . 9 
Otras enfermedades ' 180 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 60 

Total 1.413 

., .Madrid 13 de Agosto de 1 9 0 6 . = El 
Jefe de Estadlstisoa, Antonio Revenga. 

417.—387. 

Providencias judiciales 
Juzgados de prirr era instancia 

CENTRO 
D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez 

interino de primera instancia ó instruc

ción de! distrito del Centro de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Franoisóa Tejerina, para que en al tér

mino de diez días, oontados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria se in 

serte en la Gaceta, de Madrid, c o m p a 

rezca en mi Sala audienoia, sita en el P a 

laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de notificarla el 
auto del procesamiento y recibirla decla

ración indagatoria; apercibida que, de 
no verificarla, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere 
lngar. 

Al m u a n i ^ r o n ru^í ' y e a w g j a ot • 
das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de !a policía judioal, prooedan á la 
busoa de la expresada procesada, c u y a s 
señas personales son: estatura baja, 

, gruesa, morena, qué tiene un pooo de 
f be lú á ios ladea de la boca, y en el caso 

de ser habida, la pongan á mi disposición 
en la Prisión preventiva. 

Madrid 12 de Agosto de 1903. = Luis 
de Aldeooa.=P. El Escribano Sr. A g u a 

do, P. D,, Anioeto Lestón. 
418.—410. 

! 
Enfermedades orgánicas del oo i 

razón. 44 ' 
Bronquitis aguda 50 j 
Bronquitis crónica 33 
Pneumonía 18 \ 
Otras enfermedades del apa j 

rato respiratorio.. 66 ; 
Afeooiones del estómago (me \ 

nos ,cáncer). 12 \ 
Diarrea y enteritis (dos años y . •! 

más 71 
Diarrea y en enteritis (menores i 
de dos a ñ o s . . . 252 \ 
Hernias, obstrucciones intesti t, 

nales 6 
Cirrosis del hígado 14 
Nefritis y mal de Bright 18 
Otras enfermedades de los ri  \ 

ñones, de la vejiga y de aus 
anexos 2 

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la mujer . . 5 

Septioemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puer
peral) i . . . . . . . . . . » 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción'del 
distrito del Centro de esta oorte, diotada 
en el dia hoy en el sumario que se ins

truye contra Aureliano Rodríguez Gallar

do, por atentado, se cita á les carreteros 
que el dia 20 de Junio último, cuestiona

ran con el prroesado á la puerta de la 
carbonería de la oalle de Jardines 3 2 y 3 4 ) 

cuestión que dio más tarde lugar al aten

tado, para que oomparezcan en su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco dias, oontados des

de el siguiente al eri que este edicto fue

re inserto en los periódicos oficiales; con 
objeto de prestar declaración; bajo aper

cibimiento de ser declarados inoursos de la 
multa 25 pesetas con que se les conmina, 
sin perjuoio de adoptarse otras determi

naciones á fin de obligarles á efectuar di 

cha comparecencia. 

Madrid á 14 de Agosto de 1906.=V.° B.° 
—El Juez interino, Aldeooa.—El Escri

bano, José Alonso Fadrique. 
419,—424. 

CONGRESO 
Al Juzgado de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta oorte y E s 

cribanía del que refrenda, ha oorrespon 

didopor repartimiento demanda de jui

cio declarativo de mayor cuantía promo

vida por úl Procurador D. Fermín Bér

naldo de Qairos, en nombre de D. Joa

quín, doña Josefa, doña Otilia, D. Ra

món y D. Robdito López Martínez, sobre 
que se declare la presunción de muerte 

de D, Soveriano Cadenas García, hijo 
legitimo d e D. Valerio y doña Rafaela 
que nació en la dudad de la Corulla, e ¡ 
ocho de Noviembre de mil oohooientoj 
quince;: habiéndose acordado, una ve, 
admitida, que ha sido dicha demanda s« 
emplazo con la misma á la persona { 
personas que pudieren ostentar derecho) 
respecto al causante D. Severiano Cada, 
ñas, para que dentro del término de DQ». 
ve dias oomparezoan en los autos perso, 
nándose en forma; apercibidas que, de no 
haoerlo, les parará el perjuioio que hayj 
lugar en dereoho. 

Madrid siete de Agosto de mil nove, 
oíentos se i s .=V.° B.°=El Sr. Juez, Be. 
neyto .=El Escribano, por mi oompattero 
Sr. Valdés, Rafael Valdivieso. 

1 0 0 .  P 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distriu 
del Hospital d e esta oorte, diotada oí 
nueve del actual, en el expediente pro. 
movido por el Procurador D. José Marta 
Campos, en nombre de doña Franolsoí 
Robles Ortega y otros, se anuncia li 
muerte sin testar de doña Matilde Clara, 
munt y Robles, que usaba también el se
gundo apellido de Moya, natural de Ma< 
drld, hija de D. Claudio Claramunt y Cal. 
da y de doña Enoarnaoión Robles y Mo. 
ya, de cincuenta y cinco años, soltera, 
pensionista, veoina d e esta villa, en la qm 
falleció e l día diez y nueve d e Marzi 
d e mil noveoientos seis, y se llama i 
cuantas personas Be orean con Igual i 
mejor dereoho que los redamantes, í 
herencia de dicha señora, para que con 
parezcan ante este Juzgado á redamarlo, 
dentro del término de treinta dias, ooij 
los dooumentos justificativos de su pre 
tensión, haciéndose constar que reclaman] 
la herencia de la doña Matilde sus pa

rientes colaterales, dentro del cuarto gr& 
do, doña Francisca Robles Ortega, don 
Francisco Colomer y O aramunt, dofii 
María del Carmen, doña María de la Con 
oepoión, D. Franoisoo y doña Franolsoi| 
Claramunt y Borja, doña María deloi 
Dolores, doña María Luisa, doña María 
Viotoria y doña Matilde Claramunt y Pa

ya; previniéndose que, s i n o oompareoea 
los llamados, les parará el perjuicio á que 
en dereoho haya lugar. 

Madrid once de Agesto de mil nove

oientos se is .=V.° B.°=Ordóñaz.=El ao

tuario, por mi compañero Martínez Gran

de, Galo S. Corona, 
99.—P. 

Dirección general del Tesoro P № 
j Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resgaardt 
talonario expedido por la Caja genera 
de Depósitos en 30 de Octubre de 1 8 6 9 
con los números 65.841 de entrada j 
15.981 de registro, correspondiente a 
constituido á nombre del Ayuntamlentodi 
Zalla, en concepto de neoesario y lo formí 
un residuo de Bonos importante 234 pese 
tas y 62 oéntimos nominales, se previene! 
la persona en cuyo poder se halle, que I

1 

presente en esta Dirección general; en 1< 
inteligencia de que están tomadas lai 
precauciones oportunas para que no bi 
entregue el referido depósito sino á su 1« 
gitimo dueño, quedando dicho resguardi 
sin ningún valor ni efecto, transcurrido 
que sean dos meses, desde la publioaoiói 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid] 
B O I E T I N O P I C I A . 1 de esta provincia, sin ha 
berlo presentado, con arreglo á lo dia 
puesto en el art. 41 del Reglamento de 2i 
de Agosto de 1893.

 1 

Madrid 18 de Octubre d e ! 9 0 5 . = E l DI 
reotor general, J. R. de Ova. 
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